
DOMICILIO FISCAL ELECTRÓNICO (DFE)

Propósito:

El Domicilio Fiscal Electrónico (DFE) constituirá como domicilio válido del contribuyente.

Para declarar el mismo se debe contar con el servicio ART Provincia de Río Negro 
adherido al portal de ARCA. En caso de no posser el servicio de ART RN, se deberá 
gestionar la adhesión al mismo desde la web de ARCA, en el apartado de 
Administración de relaciones, logueándose mediante clave fiscal.

¿Cómo registrar un DFE?

Se debe ingresar mediante el botón de ACCESO CON CLAVE FISCAL, como primer 
paso. Para encontrar más información sobre esto se puede encontrar en el botón de
DECLARAR MAIL. 

Una vez que se ingresa se selecciona del menú que esta sobre la inzquierda la 
opción Domicilio Fiscal Electrónico y se despliegan las opciones.

Ahi se debe seleccionar la opción de
Actualizar Domicilio Fiscal Electrónico.



xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

Aclaración: En el caso que no haya ningún DFE registrado, los pasos son los 
mismos. Para continuar, se agrega el mail y luego click a CONFIRMAR.



Paso siguiente, el sistema envia un mail a la casilla que fue declarada 
recientemente con un código de validación para continuar.
Se debe volver a la pantalla anterior y allí copiar el codigo para continuar el proceso. 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxx

Mail de activación de DFE

Ingresar el código en esta pantalla y confirmar.



Se finaliza la confirmación de registro de DFE.

También desde esta pantalla, se puede continuar con el registro de un Nro. de 
Teléfono.

Se debe clickear en consultar y de ahí paso a paso para realizar el registro o 
actulización.

xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxx

Se ingresa el nuevo número y guardar.

De esta manera se completa el registro.
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